
 

 
 

 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de julio de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la admisión de la demanda. 

 
JMVC 
Judicante 
 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO CON PRETENSIÓN DECLARATIVA DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – VIVIENDA 

URBANA - 

DEMANDANTE CESAR ALBERTO ESCARRAGA PARRA 

DEMANDADOS MARTHA RAMIREZ GARCES 

NANCY CARVAJAL RAMIREZ 

RADICADO 170014003001 2022 00432 00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda incoativa de proceso VERBAL 

SUMARIO con pretensión declarativa de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

se ajusta a lo dispuesto por los artículos 82 y s.s. y 384 del Código General del 

Proceso, el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda con pretensión declarativa de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO –VIVIENDA URBANA–, promovida por CESAR ALBERTO 

ESCARRAGA PARRA contra las señoras MARTHA RAMIREZ GARCES y NANCY 

CARVAJAL RAMIREZ por la causal de MORA en el pago de los cánones de 

arrendamiento del inmueble denominado como “medios” ubicado la Calle 45 D N° 

12b 11 barrio Fanny González de MANIZALES, causados por el canon de 

arrendamiento entre junio 19 y julio 18 de 2022, a razón de $520.000 mensuales.   

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, en 

la forma dispuesta en el artículo 390 y s.s. del Código General del Proceso, en 



concordancia con los dispuesto en el inciso 1 del artículo 25 ibídem, debido a la 

cuantía del proceso. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta la manifestación de la parte demandante, con 

relación al desconocimiento de dirección electrónica de la aquí demandada, se 

Ordena oficiar a NUEVA EPS con el fin de que, en el término de Tres (3) días contados 

a partir del oficio que se ordena, informe de forma expresa y completa la dirección 

electrónica de la demandada MARTHA RAMIREZ GARCES (C.C. 24.361.306) que 

reposan en la base de datos de dicha entidad, a efectos de garantizar su derecho al 

debido proceso. 

 

Líbrese oficio por Secretaría 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia de forma personal a las demandadas de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 a 293 del Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022. Conforme nuevas disposiciones que privilegian el uso 

de tecnologías de la información a efectos de evitar la propagación del COVID19, la 

notificación personal de la demandada NANCY CARVAJAL RAMIREZ podrá realizarse 

al correo electrónico mondelez3343@gmail.com 

 

QUINTO: Se ordena correr traslado a la parte demandada haciéndole entrega de 

las copias aportadas para tal fin, advirtiéndole que dispone del término de DIEZ (10) 

DÍAS para que haga uso de su derecho de defensa; para tal fin también puede 

acogerse a las disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

 

Se les advierte que de conformidad con el artículo 384 del Código General del 

Proceso, no será oída en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado 

a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con las pruebas allegadas con 

la demanda, tienen los cánones y demás conceptos adeudados, o en defecto de lo 

anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (03) últimos periodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos periodos a favor de aquella. 

 



SEXTO: Se ordena seguir consignando las rentas o cánones de arrendamiento 

causados a órdenes del Despacho en el Banco Agrario de Colombia, o en su defecto 

presentar los recibos de pago de conformidad con lo legalmente establecido. 

 

SÉPTIMO: : Previamente a decretar las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

prestar caución equivalente al 20% del valor de la cuantía, so pena de tener por 

desistida tácitamente la solicitud de medida mediante providencia en tal sentido, 

al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al abogado ANDRÉS FELIPE RAMIREZ MORALES portador de la 

T.P.212.266 del C. S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

JMVC 

                                       
1 Publicado por estado No. 122 fijado el 25 de julio de 2022 a las 7:30 a.m. 

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario  
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